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Anexo III-A)   
Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales del 

ciclo formativo de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización. 
  

Módulo profesional Especialidad del profesorado Cuerpo 

0036. Máquinas y equipos térmicos. 
Organización y proyectos de 

sistemas energéticos. 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria. 

Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0037. Técnicas de montaje de 
instalaciones.  

Instalación y mantenimiento de 
equipos térmicos y de 
fluidos. 

Profesor Técnico de Formación 
Profesional. 

0038. Instalaciones eléctricas y 
automatismos. 

Organización y proyectos de 
sistemas energéticos. 

Sistemas electrotécnicos y 
automáticos. 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria. 

Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0039. Configuración de instalaciones de 
frío y climatización. 

Organización y proyectos de 
sistemas energéticos. 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria. 

Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0040. Montaje y mantenimiento de 
equipos de refrigeración comercial. 

Instalación y mantenimiento de 
equipos térmicos y de 
fluidos. 

Profesor Técnico de Formación 
Profesional. 

0041. Montaje y mantenimiento de 
instalaciones frigoríficas industriales. 

Instalación y mantenimiento de 
equipos térmicos y de 
fluidos. 

Profesor Técnico de Formación 
Profesional. 

0042. Montaje y mantenimiento de 
instalaciones de climatización, 
ventilación y extracción. 

Instalación y mantenimiento de 
equipos térmicos y de 
fluidos. 

Profesor Técnico de Formación 
Profesional. 

0043. Formación y orientación laboral. 
Formación y orientación labo-

ral. 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria. 

Profesor de Enseñanza Secundaria. 

0044. Empresa e iniciativa 
emprendedora. 

Formación y orientación labo-
ral. 

Catedrático de Enseñanza 
Secundaria. 

Profesor de Enseñanza Secundaria. 
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Anexo III-B)  
 Titulaciones equivalentes a efectos de docencia 

Cuerpo Especialidad del profesorado Titulaciones 

Formación y orientación 
laboral. 

Diplomado en Ciencias Empresariales. 
Diplomado en Relaciones Laborales. 
Diplomado en Trabajo Social. 
Diplomado en Educación Social. 
Diplomado en Gestión y Administración 
Pública. 

Organización y proyectos de 
sistemas energéticos. 

Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus 
especialidades. 
Ingeniero Técnico Aeronáutico, en todas sus 
especialidades. 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en 
todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en 
todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico Naval, en todas sus 
especialidades. 
Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus 
especialidades. 
Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus 
especialidades. 
Diplomado en Máquinas Navales. 

Profesores de Enseñanza 
Secundaria 

Sistemas electrotécnicos y 
automáticos. 

Diplomado en Radioelectrónica Naval. 
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad 
en Aeronavegación. 
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas. 
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en 
Electricidad, especialidad en Electrónica 
Industrial. 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en 
todas sus especialidades. 
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Anexo III-C) 
Titulaciones y requisitos necesarios para la impartición de los módulos profesionales para 

los centros de titularidad privada y de otras administraciones distintas de la educativa: 

Módulo profesional Titulaciones y requisitos necesarios 

0036. Máquinas y equipos térmicos. 
0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 
0039. Configuración de instalaciones de frío y 

climatización. 
0043. Formación y orientación laboral. 
0044. Empresa e iniciativa emprendedora. 

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes a efectos de docencia. 

0037.Técnicas de montaje de instalaciones. 
0040. Montaje y mantenimiento de equipos de 

refrigeración comercial 
0041. Montaje y mantenimiento de instalaciones 

frigoríficas industriales. 
0042. Montaje y mantenimiento de instalaciones de 

climatización, ventilación y extracción.

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de 
grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 

Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico 
o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 
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Anexo IV  
Convalidaciones entre módulos profesionales establecidos en el título de Técnico en 

Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor al 
amparo de la Ley Orgánica 1/1990 y los establecidos en el título de Técnico en Instalaciones 

Frigoríficas y de Climatización al amparo de la Ley Orgánica 2/2006 

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOGSE 1/1990): Montaje y Mantenimiento de 
Instalaciones de Frío, Climatización y 
Producción de Calor

Módulos profesionales del Ciclo Formativo 
(LOE 2/2006): Instalaciones Frigoríficas y de 
Climatización 

Máquinas y equipos frigoríficos. 0036. Máquinas y equipos térmicos. 
Técnicas de mecanizado y unión para el montaje 
y mantenimiento de instalaciones. 

0037. Técnicas de montaje de instalaciones. 

Instalaciones eléctricas y automatismos. 0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 

Instalaciones frigoríficas. 

0040. Montaje y mantenimiento de equipos de 
refrigeración comercial. 

0041. Montaje y mantenimiento de instalaciones 
frigoríficas industriales. 

Instalaciones de climatización y ventilación. 
0042. Montaje y mantenimiento de instalaciones de 

climatización, ventilación y extracción. 
Administración, gestión y comercialización en la 
pequeña empresa. 

0044. Empresa e iniciativa emprendedora. 

Formación en centro de trabajo 0244. Formación en centros de trabajo. 
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ANEXO IV B) 

Convalidaciones con materias de Bachillerato 

Módulo profesional Materia de Bachillerato 

0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. Electrotecnia. 
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Anexo V A)  
Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos profesionales 

para su convalidación 

Unidad de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables 

UC0114_2: Montar instalaciones de refrigeración 
comercial e industrial 

0037. Técnicas de montaje de instalaciones. 

UC0115_2: Mantener instalaciones de 
refrigeración comercial e industrial. 

0037. Técnicas de montaje de instalaciones. 
0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 

UC1158_2: Montar instalaciones de climatización 
y ventilación–extracción. 

0037. Técnicas de montaje de instalaciones. 

UC1159_2: Mantener instalaciones de 
climatización y ventilación–extracción. 

0037. Técnicas de montaje de instalaciones. 
0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 

UC0114_2: Montar instalaciones de refrigeración 
comercial e industrial. 

UC0115_2: Mantener instalaciones de 
refrigeración comercial e industrial. 

0040. Montaje y mantenimiento de equipos de 
refrigeración comercial. 

0041. Montaje y mantenimiento de instalaciones 
frigoríficas industriales. 

UC1158_2: Montar instalaciones de climatización 
y ventilación–extracción.  

UC1159_2: Mantener instalaciones de 
climatización y ventilación–extracción. 

0042. Montaje y mantenimiento de instalaciones de 
climatización, ventilación y extracción. 
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Anexo V B) 
Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia para su 

acreditación 

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables 
0037. Técnicas de montaje de instalaciones. 
0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 
0040. Montaje y mantenimiento de equipos de 

refrigeración comercial 
0041. Montaje y mantenimiento de 

instalaciones frigoríficas industriales. 

UC0114_2: Montar instalaciones de refrigeración 
comercial e industrial 

UC0115_2: Mantener instalaciones de refrigeración 
comercial e industrial. 

0037. Técnicas de montaje de instalaciones. 
0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 
0042. Montaje y mantenimiento de 

instalaciones de climatización,       
ventilación y extracción. 

UC1158_2: Montar instalaciones de climatización y 
ventilación–extracción.  

UC1159_2: Mantener instalaciones de climatización y 
ventilación–extracción. 
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Anexo VI 
Módulos profesionales necesarios para promoción 

Módulo profesional que se quiere cursar Módulo/módulos profesionales superados 

0039. Configuración de instalaciones de frío y 
climatización. 

0036. Máquinas y equipos térmicos. 

0040. Montaje y mantenimiento de equipos de 
refrigeración comercial. 

0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 

0037. Técnicas de montaje de instalaciones 

0041. Montaje y mantenimiento de instalaciones 
frigoríficas industriales. 

0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 

0037. Técnicas de montaje de instalaciones 

0042. Montaje y mantenimiento de instalaciones 
de climatización, ventilación y extracción. 

0038. Instalaciones eléctricas y automatismos. 

0037. Técnicas de montaje de instalaciones 

0244. Formación en centros de trabajo. Todos los módulos del ciclo. 
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